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RADICADO: Nro.  73001-31-05-001-2015-00416-00 
 
Respecto a lo solicitado por COLPENSIONES en el escrito que reposa en el expediente, 
se le requiere a la petente que previamente a hacer cualquier petición debe revisar el 
expediente, a fin de que lo pedido sea acorde con lo actuado en el mismo, ya que según 
obra en el asunto los oficios de levantamiento de embargo, entre ellos al Banco 
Davivienda, fueron elaborados desde el 6 de julio del presente asunto y enviados al 
correo electrónico de cada una de las entidades crediticias en la misma fecha.  
 
En todo caso por Secretaría reitérese el levantamiento del embargo al Banco Davivienda. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 063 Hoy 28 

de septiembre de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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